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Ministerio de Energía

Superintendencia de Electricidad y Combustibles

OTORGA A EMPRESA ELÉCTRICA PILMAIQUÉN S.A. CONCESIÓN
PROVISIONAL PARA CENTRAL HIDROELÉCTRICA TRAFÚN Y DEJA

SIN EFECTO RESOLUCIÓN Nº 76, DE 2010

(Resolución)

Núm. 19.- Santiago, 14 de marzo de 2011.- Vistos: El DFL Nº 4/20.018, de
2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el texto
refundido, coordinado y sistematizado del DFL Nº 1, de 1982, del Ministerio de
Minería, Ley General de Servicios Eléctricos; el Reglamento aprobado por decreto
Nº 327, de 1997, del Ministerio de Minería; lo dispuesto en la ley Nº 18.410,
Orgánica de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles; y la resolución
Nº 1.600, de 2008, de la Contraloría General de la República, sobre exención del
trámite de toma de razón.

Considerando:

1º.- Que Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A., mediante presentación ingreso
SEC Nº 19852, de fecha 30.07.2010, solicitó una concesión eléctrica provisional
para efectuar los estudios consistentes en exploraciones a terreno, estudios geodé-
sicos, perfiles sísmicos y estudios medioambientales en las regiones de Los Ríos
y de Los Lagos, provincias de Ranco y Osorno, comunas de Río Bueno y San Pablo,
con el objeto de evaluar el desarrollo del proyecto de generación de energía
eléctrica denominado ‘‘Central Hidroeléctrica Trafún’’, que corresponde a una
central hidroeléctrica de pasada de una potencia nominal 8,8 MW, que se ubicará
en el río Pilmaiquén, con una generación media anual estimada en 63,4 GWh.

2º.- Que el proyecto estará constituido por las siguientes obras: bocatoma,
canal de aducción, evacuador de crecidas, cámara de carga, tubería de presión, casa
de máquinas y canal de restitución, además de la subestación y el sistema de
transmisión.

El canal de aducción y el evacuado de crecidas tienen una capacidad de
porteo de 500 m³/s, lo que corresponde a la crecida milenaria. La cámara de
carga será de una estructura de hormigón armado de una capacidad aproxi-
mada de 4.500 m³.

El embalse se formará mediante una barrera de 8,5 m de altura, siendo 39
m.s.n.m. su cota máxima. El volumen máximo embalsado será de 2.4 millones de
m³. El embalse se emplazará aguas abajo de la futura descarga de la Central
Hidroeléctrica Osorno. No se contempla estanque de compensación.

3º.- Que las obras principales de la central están en torno a las coordenadas
UTM, según carta IGM Río Bueno escala 1:50.000, Datum Provisorio Sudameri-
cano de 1956, Elipsoide Internacional de Referencia 1924: Norte 5.521.294 m y
Este 677.447 m.

4º.- Que la Central Hidroeléctrica Trafún considera el aprovechamiento de un
derecho de agua en el río Pilmaiquén de 150 m³/s y de una caída bruta de 8 m, que
se generará con la construcción de una bocatoma tradicional, ubicada aproximada-
mente a unos 600 m aguas arriba de la confluencia del río Chirre con el río
Pilmaiquén.

5º.- Que los derechos de aprovechamiento de aguas no consuntivos,
permanentes, eventuales y continuos en el río Pilmaiquén, ubicado en la
Región de Los Lagos, provincia de Osorno, fueron constituidos a favor de
Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A. por resolución Nº 49 de la Dirección
General de Aguas, Región de Los Ríos, de fecha 15.04.2008, los que se
señalan en la siguiente tabla:

6º.- Que el presupuesto total de las obras alcanza la suma de $10.740.000.000.-
(diez mil setecientos cuarenta millones de pesos), que se desglosan como se indica
a continuación:

7º.- Que los predios donde será necesario realizar las exploraciones para el
estudio y definición del proyecto definitivo de las obras son los siguientes:

8º.- Que, atendido que la comuna de Río Bueno está en zona fronteriza, se
solicitó a la Dirección Nacional de Fronteras y Límites del Estado la autorización
a que se refiere el artículo 20 inciso tercero de la Ley General de Servicios
Eléctricos, la que fue otorgada mediante oficio público Nº F-1210, de fecha
28.10.2010.

9º.- Que, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 inciso primero de
la Ley General de Servicios Eléctricos, la solicitud de concesión fue publicada en
el Diario Oficial de fecha 15.09.2010, después de que un extracto de la misma se
publicara en el diario electrónico La Nación de fechas 13.09.2010 y 14.09.2010.
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10º.- Que, con motivo de las publicaciones antes señaladas, no se formularon
reclamos ante esta Superintendencia.

11º.- Que el artículo 11 de la Ley General de Servicios Eléctricos establece que
las concesiones provisionales serán otorgadas mediante resolución de la Superin-
tendencia.

12º.- Que del análisis de los antecedentes presentados, se estima que se ha
dado cumplimiento a la normativa sobre tramitación de solicitudes y otorgamiento
de concesiones provisionales en materia de electricidad, contenida en la Ley
General de Servicios Eléctricos y su Reglamento.

Resuelvo:

1º.- Otórgase a Empresa Eléctrica Pilmaiquén S.A. concesión provisional
para efectuar los estudios técnicos pertinentes para el proyecto Central Hidroeléc-
trica Trafún de 8.8 MW de potencia, producto de un salto de 8 m y un caudal de 150
m³/s, que se ubicará en las comunas de San Pablo y Río Bueno a unos 600 m aguas
arriba de la confluencia del río Chirre con el río Pilmaiquén, entregando una
generación promedio anual de 63,4 GWh.

2º.- La presente concesión provisional se otorga en conformidad con la Ley
General de Servicios Eléctricos y queda sometida a todas las disposiciones legales
y reglamentarias vigentes o que se dicten en el futuro sobre la materia.

3º.- El plazo de la concesión provisional será de 24 meses, contados desde la
fecha de reducción a escritura pública de la presente resolución.

4º.- El inicio de los trabajos será 60 días después de la reducción a escritura
pública de la presente resolución. Durante el plazo de la concesión provisional, los
trabajos relacionados con los estudios serán los que se indican a continuación, los
que se llevarán a cabo de manera conjunta y simultánea.

5º.- La presente resolución deberá ser reducida a escritura pública por el
interesado, dentro de treinta días contados desde su publicación en el Diario
Oficial.

6º.- Déjase sin efecto la resolución Nº 76, de 2010, de esta Superintendencia,
sin tramitar.

Tómese razón, notifíquese y publíquese.- Jack Nahmías Suárez, Superinten-
dente de Electricidad y Combustibles (S).
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